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Jóvenes pescadores impulsan propuestas para 
transformación económica Mundo

Jóvenes pescadores y acuicultores del país realizaron una jornada de trabajo con el objetivo 
principal de fortalecer la organización sectorial, visibilizar sus aportes productivos y construir 
propuestas que serán elevadas a la Constituyente Juvenil.

La actividad contó con la participación del ministro del Poder Popular para la Juventud, 
Sergio Lotartaro, quien subrayó la importancia estratégica de este sector en la transformación 
económica nacional.

«Hoy la pesca representa la soberanía de nuestra nación, es la libertad de Venezuela. Lo 
que ustedes hacen cada día, al embarcarse y adentrarse en el mar, es un acto de amor por 
su país y un compromiso con su futuro», destacó.

Durante su intervención, Lotartaro dispuso cuatro tareas clave para la juventud pesquera: la 
revisión de proyectos productivos, la organización territorial, el fortalecimiento de la cadena 
de valor y la formación y participación activa, buscando involucrar a una mayor cantidad de 
jóvenes en el sector.
  
Asimismo, enfatizó la necesidad de elevar el nivel académico del movimiento. “Ustedes 
deben convertirse en ingenieros pesqueros, biólogos marinos y expertos en cadenas de frío 
y exportación. El conocimiento también es soberanía”, dijo.

Propuso ampliar la oferta educativa en carreras marítimas, descentralizar las oportunidades 
de aprendizaje y desarrollar propuestas específicas desde la Constituyente Juvenil para el 
robustecimiento del sector. Celebró la participación activa de los jóvenes pescadores y los 
instó a asumir nuevas responsabilidades para consolidar su protagonismo.VTV

Más de ocho millones 
de personas salen de la 
pobreza en Brasil con 
programas sociales

Un total de 8.6 millones 
de personas salieron de la 
pobreza entre 2023 y 2024 en 
Brasil, de acuerdo con datos 
divulgados por el Instituto 
Brasileño de Geografía 
y Estadística (IBGE). La 
proporción de la población en 
la pobreza pasó del 27.3 % 
al 23.1 %, lo que representa 
una reducción de 4.2  
puntos porcentuales.

El IBGE atribuye la mejora 
de los datos a los beneficios 
de los programas sociales 
de asistencia, que señalan 
que, sin ellos, la proporción 
de personas en situación 
de extrema pobreza se 
dispararía del 3.5 % al 10 %. 
El organismo considera pobre 
a una persona que gana 
un máximo de 694 reales al  
mes (130 dólares).

La desigualdad de ingresos 
alcanzó su nivel más bajo 
en 2024, de acuerdo con 
el índice Gini, que llegó a 
0,504 puntos; el menor de 
la serie histórica iniciada  
en 2012.VTV
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AUTOMATIZADA Y EL ENVÍO DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS, VEHÍCULOS BLINDADOS, ESCOLTAS

Y SERVICIOS DE SEGURIDAD PARA BIENES O PERSONAS; PROGRAMAS INFORMÁTICOS PARA

EL USO DE LOS PASAJEROS Y OPERADORES DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y USUARIOS

POTENCIALES DE ESTE SERVICIO PARA EL USO DE LOS SERVICIOS ANTES IDENTIFICADOS.

(PRODUCTOS NACIONALES Y/O EXTRANJEROS).

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2016-007976
Presentada en Caracas, 06 DE JUNIO DE 2016
Solicitada por: JUAN CRISTOBAL CORONIL MONTIEL Domicilio: Caracas País: VENEZUELA

PANA
Clase Internacional: 39
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, BIENES Y MERCANCÍAS A

TRAVÉS DE VEHÍCULOS DE SEGURIDAD O BLINDADOS. SERVICIOS DE ASISTENCIA VIAL

(REMOLQUES).

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

Total de Solicitudes Marcas Publicadas : 4
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LAPSOS:

EXAMEN DE
 FORMA

Deacuerdo con el Convenio de París debe existir un lapso de 6 meses, 
como mínimo, en el proceso de registro de una Marca para 

resguardar la prioridad Marcaria. 

Duración del proceso: Entre 8 y 12 meses.

PROCESO PARA EL REGISTRO
 DE MARCAS


